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Local. N.o de vacantes: 1. Denominación: Sargento de Policía
Local.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: A. Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Técnica. N.o de vacantes: 1. Deno-
minación: Técnico Superior Archivos y Bibliotecas.

Negreira, 31 de julio de 2003.—El Alcalde.

16914 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2003, del Ayunta-
miento de Vilassar de Mar (Barcelona), por la que
se anuncia la oferta de empleo público para 2003.

Provincia: Barcelona.

Corporación: Vilassar de Mar.

Número de Código Territorial: 08219.

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2003
(aprobada por el Pleno en sesión de fecha 31 de julio de 2003).

Funcionarios de carrera

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Policía
Local. N.o de vacantes: 2. Denominación: Cabo.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Policía
Local. N.o de vacantes: 3. Denominación: Agente.

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala: Admi-
nistración General. Subescala: Auxiliar. N.o de vacantes: 2. Deno-
minación: Auxiliar.

Personal laboral

Nivel de titulación: Bachiller, F.P.2. Denominación del puesto:
Jefe Técnico de Brigada Municipal. N.o de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Bachiller, F.P.2. Denominación del puesto:
Técnico/a de Difusión de Patrimonio Cultural. N.o de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Bachiller, F.P.2. Denominación del puesto:
Técnico/a de Comunicación y Prensa. N.o de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P.1. Denominación
del puesto: Técnico/a Auxiliar de Radio. N.o de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P.1. Denominación
del puesto: Vigilante Obras y Actividades. N.o de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Peón. N.o de vacantes: 2.

Vilassar de Mar, 31 de julio de 2003.—El Alcalde.

16915 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2003, del Ayunta-
miento de La Línea de la Concepción (Cádiz), de
corrección de errores en la de 1 de julio de 2003,
por la que se anuncia la oferta de empleo público
para 2003.

Advertido error en la Resolución de 1 de julio de 2003, del
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción (Cádiz) referente al
anuncio de la oferta de empleo público para 2003, publicada en
el Boletín Oficial del Estado n.o 175, de fecha 23 de julio
de 2003, se procede a su corrección:

En la página 28624, donde dice: «Grupo según art. 25
Ley 30/84: A. Escala: Administración Especial. Denominación:
Licenciado en Derecho. N.o de vacantes: Una», debe decir: «De-
nominación: Licenciado en Derecho. N.o de vacantes: Tres».

La Línea de la Concepción, 1 de agosto de 2003.—El Alcalde
accidental.

16916 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2003, del Ayunta-
miento de Picanya (Valencia), de corrección de errores
en la de 2 de junio de 2003, por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2003.

Advertido error en la Resolución de 2 de junio de 2003, del
Ayuntamiento de Picanya (Valencia), referente al anuncio de la
Oferta de Empleo Público para 2003, publicada en el Boletín Ofi-
cial del Estado n.o 162, de fecha 8 de julio de 2003, se procede
a su corrección:

En la página 26681, donde dice: «Aprobada por la Comisión
de Gobierno de fecha 30 de abril de 2003», debe decir: «Aprobada
por Resolución de Alcaldía de fecha 9 de abril de 2003».

Pincaya, 4 de agosto de 2003.—El Alcalde en funciones.

16917 RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2003, de la Dipu-
tación Provincial de Cáceres, de corrección de errores
en la de 1 de julio de 2003, por la que se anuncia
la oferta de empleo público de 2002.

Advertido error en la Resolución de 1 de julio de 2003, de
la Diputación Provincial de Cáceres, referente al anuncio de la
Oferta de Empleo Público para 2003, publicada en el Boletín Ofi-
cial del Estado n.o 177, de fecha 25 de julio de 2003, se procede
a su corrección:

En la página 28887, donde dice: «Oferta de Empleo Público
correspondiente al ejercicio de 2003», debe decir: «Oferta de
Empleo Público correspondiente al ejercicio de 2002».

Cáceres, 6 de agosto de 2003.—El Presidente.

16918 RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2003, del Ayunta-
miento de La Zarza (Badajoz), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2003.

Provincia: Badajoz.
Corporación: La Zarza.
Número de Código Territorial: 06162.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2003

(aprobada por la Comisión de Gobierno de fecha 6 de agosto
de 2003).

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente.
Denominación del puesto: Guarda Rural. Número de vacantes:
Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P.1 o equivalente.
Denominación del puesto: Limpiadora de Dependencias Munici-
pales (50 % de Jornada). Número de vacantes: Una.

La Zarza, 6 de agosto de 2003.—El Alcalde.

16919 RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2003, del Ayunta-
miento de Medina de Pomar (Burgos), por la que se
anuncia la oferta de empleo público para 2003.

Provincia: Burgos.
Corporación: Medina de Pomar.
Número de Código Territorial: 09209.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2003

(aprobada por el Pleno en sesión de fecha 22 de julio de 2003).

Funcionarios de carrera

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Policía
Local. N.o de vacantes: 1. Denominación: Agente Policía Local.
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Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Policía
Local. N.o de vacantes: 1. Denominación: Oficial Policía Local.

Medina de Pomar, 6 de agosto de 2003.—El Alcalde.

16920 RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2003, del Ayunta-
miento de Fuentes de Andalucía (Sevilla), por la que
se anuncia la oferta de empleo público para 2003.

Provincia: Sevilla.
Corporación: Fuentes de Andalucía.
Número de Código Territorial: 41042.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2003

(aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 7 de agosto de 2003).

Funcionarios de carrera

Grupo según art. 25 Ley 30/84: D. Clasificación: Escala: Admi-
nistración General. Subescala: Auxiliar. N.ode vacantes: 2. Deno-
minación: Auxiliar.

Fuentes de Andalucía, 7 de agosto de 2003.—El Alcalde.

16921 RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2003, del Consorcio
Camino del Cid, referente a la convocatoria para pro-
veer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos núm. 155, del
día 19 de agosto de 2003, se publican íntegramente la convo-
catoria y las bases específicas para la provisión de un puesto de
trabajo de Gerente.

Laboral fijo

Número de vacantes: Una. Denominación del puesto: Geren-
te-Jefe de Oficina. Forma de provisión: Nuevo ingreso por opo-
sición libre.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relacionados con la convocatoria, se
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y en
el tablón de anuncios de la Diputación Provincial de Burgos.

Burgos, 19 de agosto de 2003.—El Presidente en funciones,
José María Martínez González.

16922 RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2003, de la Dipu-
tación Provincial de Burgos, Consorcio Patronato Pro-
vincial de Turismo de Burgos, referente a la convo-
catoria para proveer varias plazas.

En los Boletines Oficiales de la Provincia de Burgos núms.
155 y 157, de los días 19 y 21 de agosto de 2003 (este último
de corrección de errores), se publican íntegramente las convo-
catorias y las bases específicas para la provisión de puestos de
trabajo de personal laboral fijo.

Laboral fijo, por concurso-oposición libre

Número de vacantes: Una. Denominación del puesto: Geren-
te-Jefe de Oficina.

Número de vacantes: Una. Denominación del puesto: Técni-
co-Administrativo. Forma de provisión: Nuevo ingreso.

Número de vacantes: Una. Denominación del puesto: Técnico
de Turismo. Forma de provisión: Nuevo ingreso.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con las convocatorias se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Burgos» y en
el tablón de anuncios de la Diputación Provincial de Burgos.

Burgos, 21 de agosto de 2003.—El Presidente, Juan Rodríguez
Acha.


